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Señor:
JUEZ 17 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C.
E.    S.    D. 

Iván David Céspedes Cantor, mayor, actuando como apoderado de la parte actora, dentro de la Acción Popular con radicado
2020 - 00334, de Claudia Janneth Rincón y otros en contra del señor Germán Duarte. Con todo respeto, pongo en
conocimiento del despacho, que ya se dio cumplimiento al auto admisorio, calendado 23 de Febrero de 2021, en donde el
despacho admi�ó la referida acción popular, en cuanto al numeral tercero y cuarto.

Anexo:

1. Copia de la publicación en diario de amplia circulación 
2. cer�ficado de entrega de la no�ficación efectuada al señor German Duarte.
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